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Gobierno civil 
de la orofinnia úe León 

elación de Licencias de aso de Armas 
de caza y para cazar expedidas por 
éste Gobierno Civil durante el mes 
de Diciembre de 19Í3. _ 

Teodoro Martínez Diez, Santovenia. 
Cayo Diez Martinez, Carrizal. 
Tomás García Herrero, Castellanos. 
Esteban Luengo Fuertes, Palacios de 

la Valduerna. 
Eugenio Martínez Diez, Vi l l amar t ín 

de Don Sancho. 
Pacífico Zotes Llamera, Galleguillos 

de Curueño. 
Epifanío Chico Bajo, Vallecíl lo. 
Manuel González Vega, Sobrero. 
Argimiro Suárez Romero, Villaverde 

SandovaL 
Aníbal Almeida de Jesús, Friera. 
Manuel Diez Rodr íguez , Mallo, 
^alvador González Diez, Mirantes, 
wegorío Diez Diez, Naredo. 
Antonio Rodríguez Alvarez , To-

rrestío. _ 
Karafael Quero Guzmán , León , 
j anano González Flórez, í dem 
Juan García García, Voral los Vados. 
Ramiro González Arenas, Utrero, 
ionbio García García, Tremor de 

Arriba. 
1U?Í ^arcos AWarez , Palazuelo 
ae Orbigo. 

S S ^ P é r e z Marcos. ídfem. . 

c i b a a P MOrán, FueateSode 

PraimlÍH.RÍdrlguez Rieg0' Grulleros. 
del Condado S GarCÍa' Villafrnela 

Ceferíno Bayón González, Castra del 
Condado. 

Eugenio Pérez Reirá, Villatranca. 
Florencio Pelaez Alvarez , Quinta-

ni l la del Monte. 
.Toribio Miranda Rodr íguez , La 

Robla. ; 
Amador Fidalgo Luna, Cembranos. 
Lucas Robles García, Carbajal de la 

Legua., 
Miguel Casado Cubíl las , Trobajo del 

Camino. 
Domingo Silva Fernandez, Granja 

de San Vicente. 
Manuel Fernandez López, Cacabelos. 
Melchor Alonso Cabello, Astorga. 
Aure l í ano Mansí l la Velasco, Castro-

poda me. 
Mateo Hidalgo Escapa, An t imio de 

Arr iba . 
Manuel Suárez Alonso, L i l l o . 
Rafael García Ortiz, Cistierna, 
Miguel Mayo Mar t ínez , Benavídes . 
Carlos* Alonso Gáría, La Virgen del 

Camino, 
R u m u a l d o González Fernandez, 

Vil lacedré . 
Rafael Carballo Carbajo, í dem, 
Leonardo Morala San tamar í a , Luen

gos de los Oteros. 
Eugenio MelcónRodr íguez , Abelgae. 
Severino Alvarez Gutiérrez, La Val -

cueva. 
Horacio Paz Pérez, San Adr i án del 

Valle. 
Barsanu íeo Alonso Clemente, San 

Mi l lan de los Caballeros. 
Helí García García, Vi l l a r de Meza-

rife. 
Menas López López, Villademor de 

la Vega. 
Victorino Merino García, Zalamillas. 
Tirso Lorenzana García, An t imio de 

Abajo. . : 
Anselmo Verdejo de la Fuente, Ro

bledo de la Valduerna. 

E u t i m í o Fernandez Alonso, V i l l a 
cedré . 

Jacinto González Flecha, Villaverde 
de Arr iba. 

Urbano Valcarce Muñíz, Ceide, 
Santiago Fidalgo Gómez,-Santibáñez 

de Aar íenza . # 
Alfonso López Fierro,- Cármenes . 
Demetrio López Aller, ídem. 
Luis Olego Bello, Valiña. 
Francisco Marba Amigo, Villofranca 

del Bierzo. 
José Rodríguez Fraguas, San Miguel 

de Laceana. 
R a m ó n Ortega tUvarez , Puente del 

Rey. 
David Aller Aller, Vi l lamayor del 

Condado. 
Luc in io Sastre Diez, Barri l los de 

Curueño . 
Aqui l ino Gigante Moro, Villarrabines. 
Carlos Martínez Palmero, Al i ja de 

los Melones. 
Simplicio de Avila Lozano^ V i l l a -

m u ñ i o . 
Pablo Calvo Diez, Oteruelo. ' 
Manuel Gómez Mar t ínez , Vi l laque-

j ida . 
Laurentino Fernandez R i v e r o. 

Robles. 
Vicente Fernandez Trueba, Valderas. 
Domit i lo Blanco Escudero, idem. • 
Manuel Fernandez Trueba, í dem. 
536 (Se cont inuará) 

lunía Provincial de Benelicenda 
P r ó x i m o a finalizar el plazo para 

la rend ic ión de cuentas de las F u n 
daciones que tienen la obl igación de 
rendirlas, se advierte a los Sres. Pa
tronos de ía necesidad de presentar
las dentro del t é rmino seña lado para 
ello, a fin de evitarse las responsabi
lidades a que diere lugar la morosi-



dad en cumpli r en tiempo háb i l con 
este requisito. 

Se advierte asimismo, en evi tación | 
de t rámi tes dilatorios al examinar-j 
las, que deberán ser rendidas por 
triplicado, con el reintegro de 0,25 
por cada hoja y el que corresponda 
con arreglo a la Ley del Timbre res
pecto a los justificantes y recibos que 
se a c o m p a ñ e n , debiendo t ambién te
ner presentes todas las prevenciones 
legales en materia de rend ic ión de 
cuentas. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 14 de Febrero de 1944. 
El Gobernador Civil , 
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Obra Nacional de Protección a los 
Huérfanos de la Reuolación y de la 

Guerra 
Debiendo iniciarse en breve plazo 

la puesta en marcha de esta Obra 
Nacional, creada por el Decreto de 
23 de Noviembre de 1940, para el 
pago de pensiones a los huér fanos 
que, según dicha disposición, ten
gan derecho a ella, todas las perso
nas domiciliadas" en la capital que 
tengan a su cargo huertanos que 
r e ú n a n las condiciones fijadas en 
aquel Decreto, podrán personarse en 
la Secretaría de esta Junta, A PAR
T I R - D E L DÍA VEINTIUNO D E L 
CORRIENTE, para recoger los i m 
presos de la declarac ión jurada que 
han de suscribir. 

Los documentos que tienen que 
presentar con dicha dec larac ión j u 
rada son los siguientes: 

1. ° Partida de Nacimiento de cada 
uno á& los huér fanos . 

2. ° Fe de vida dé los mismos 
3. ° Certificación de defunción de 

la persona o personas de cuyo falle
cimiento se derive el derecho dé los 
huér fanos al beneficio de la Obra. 

4. ° Certificado acreditativo de 
que el fallecimiento se produjo por 
causa directamente derivada de la 
revolución o de la guerra, suscrito 
por Autoridad del Estado, Provincia, 
Municipio o Je ra rqu ía de F. E. T. y 
de las J. O. N . S., si de, la anterior 
no se dedujera con claridad las cir 
cunstancias én que incur r ió el falle
cimiento. Esta cert if icación será una 
por cada persona solicitante, aunque 
tenga a su cargo varios huérfanos . 
• Para evitar las dudas qUe pudie
ran suscitarse, se advierte que los 
beneficios de esta Obra correspon
den a todos los i iuérfanos menores 
de 18 años que su padre haya falle 
cido en acc ión de guerra o de cual
quier otro modo motivado por la 
revolución, tanto en un campo co 
mo en otro, siempre que la muerte 
haya ocurrido en el per íodo cora 
prendido entre el 18 de Julio de 
1936 y el 1.° de . A b r i l de 1939, i n 
cluso los desaparecidos o fallecidos 
de manera anormal. Los condenados 
por Tr ibuna l competente legan tara 

bién a sus hijos este beneficio, cual
quiera que sea la fecha de su muerte. 
. Los huérfanos domiciliados en los 

restantes pueblos de la pryvincia, 
cu r sa rán sus instancias a t ravés de 
sus respectivos Ayuntamientos, con 
arreglo a las instrucciones que éstos 
han recibido. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 14 de Febrero de 1944, 
El Gobernador civil. 
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Comisaría General de Abasíecimienlos 
s Transarles 

DELEGACION DE L E O N 

OFICIO-CIRCULAR NUM. 15103 
En el Diario Oficial del Ministerio 

de Marina, h ú m . 23, de*28 de Enero 
de 1944 sé publica una orden del ¡Ser
vicio de Intendencia de 26 del mis
mo mes que dice: 

«SERVICIO DE INTENDENCIA. 
—Suministros.—P u e s t a en vigor, 
en todo el territorio nacional la car
til la indiv idual de racionamiento, es 
preciso dictar las instrucciones nece
sarias para acoplar debidamente la 
Legislación de Abastos en las necesi
dades de la Marina, lográndose de 
esa forma la co laborac ión natural y 
necesaria con los distintos Organis
mos encargados del abastecimiento 
nacional. 

En su vir tud dispongo: 
1. ° A l incorporarse un individuo 

a filas y efectuada su presentac ión 
en la dependencia a que se le desti
na, se le exigirá por el Oficial de In 
tendencia de la misma la baja en el 
censo de racionamiento de su muni 
cipio por « incorporac ión a filas» 
(modelo n ú m . 1), y la cartilla provi
sional, si se le hubiera facilitado. 

Por los Capitanes Generales o Co
mandantes Generales de los Depar
tamentos Marí t imos, se c i rcu la rán 
las órdenes convenientes a las Co
mandancias de Marina, para que 
den la debida publicidad a estas nor
mas, con objeto'de que los inscritos 
que han de incoporarse conozcan la 
obl igación de presentarse con los re
feridos documentos que cor re rán 
unido a su pasaporte hasta su entre
ga en la Unidad de destino que se 
dispone en el párrafo anterior. 

Se exigirá asimismo dicha baja a 
los alumnos de nuevo ingreso en los 
Centros de enseñanza de la Marina 

2. ° La expresada baja en el racio
namiento cor re rá unida siempre a 
la d o c u m e n t a c i ó n del interesado 
siendo diligenciada al dorso cuando 
el individuo sea licenciado del ser 
vicio o al hacer uso de una licencia 
temporal o permiso. 

3. ° Las Delegaciones de Abaste-
jcimientos y Transportes, a tenor de 
lo dispuesto en las Ordenes Ministe

riales, de 6 de Abr i l de 1943 y 184 
A b r i l de 1943 (Boletin Oficial núme-
ros 105 y 108 del Ministerio de IQ. 
dustria y Comercio), a la vista de la 
expresada baja y carnet que acredi-
te su personalidad le expedirá una 
cartilla provisional o definitiva, se-
gún que la licencia sea o no supe, 
r ior a 28 días . 

Terminada la licencia, se presen
tará en la Delegación de Abastecí-
raientos y Transportes solicitamlo 
nuevamente la baja por ((incorpora
ción a filas» (modelo n ú m e r o 1), en
tregando al propio tiempo la cartilla 
provisional o definitiva que recibió 
en la Delegación de Abastecimien
tos y Transportes a comenzar la li
cencia. 

Esta baja la ent regará y quedara 
archivada en l a ' Habi l i tac ión de su 
destino, siendo entregada al interesa
do cada vez que haga uso de licen
cia diligenciada al dorso O bien uni
da al cese de haberes cuando cam
bie de destino (en este caso sin dili
genciar), firmando recibo el intere
sado de esta entrega,.para la debida 
constancia. 

Por los Oficiales de Intendencia 
de los buques y atenciones, se in
fo rmarán al personal qü,e disfrute el 
permiso, de los extremos a que | 
hace referencia, para que en ningún 
caso pueda alegarse ignorancia o 
excusa en el cumplimiento de lo que 
queda expuesto, en el bien entendí 
do que estas bajas son indispensa' 
bles para obtener una cartilla pro-
visionai o definitiva, siendo compe
tente para expedirla cualquier Dele
gación de Abastecimientos y Trans-
porles a la vista del repetido docu
mento diligenciado y carnet que 
acredite su personalidad, sin que 
pueda ser sustituido el mismo por 
otro, debiendo, en caso de extravío 
solicitar su conducto de fHabilitado 
un duplicado de la Delegación que 
lo expidió. 

4. ° Las cartillas provisionales de 
racionamiento entregadas por los 
individuos de nuevo ingreso, así co
mo las que entregue el personal a' 
ingreso de licericia, serán reseñadas 
con arreglo al modelo Húmero 2 J 
remitidas de oficio por los Habilita' 
dos a la Delegación de AbastecimieD' 
tos y Transportes de la localidafl 
donde resida la a tenc ión de Marina 

5. ° * E l personal de mar iner ía q"6 
no posea en la actualidad dicha baja 
(modelo n ú m . 1), no podrá solicita/ 
de las Delegaciones de Ahasteci-
míenlos 7 Transportes cartillas ^ 
racionamiento, debiendo proveerá 
de la misma mediante los requisita 
siguientes: -
• Fo rma l i za r á una instancia (mp^' 
lo n ú m . 3) que entregará al Hábil»3' 
do, remi t iéndola éste a la De^a. 
ciórT de Abastecimientos y Trrnspor' 
tes de la residencia del interesa" 
a c o m p a ñ a d a de oficio (modelo 11 
mero 4), 



3 
La Delegación de Abaslecimientos 

V Transportes a la vista de estos es-» 
¿ritos, expedirá la baja por « incorpo
ración a filas», quedando formaliza
da la situación legal del interesado. 

Quedan derogados los apartados 
primero y segundo de la Orden M i 
nisterial de 6 de A b r i l de 1942(Diario 
Oficial núm. 81) y normas primera y 
segunda de la (Orden Ministerial de 
19 de Abrí! de 1942 Diario Oficial nú 
mero 89) y la Orden Ministerial de 
28 de Marzo de 1943 (Diario Oficial 
núm. 76) Madrid 26 de Enero de 
1944.—Moreno». 

En relación con ella he de mani
festarle lo siguiente: 

1.° El modelo n ú m . 1 que en la 
misma se cita, es el n ú m . U de «ba
ja en el racionamiento por incorpo
ración a filase, y si le han dado el 
núm. 1 es solo y exclusivamente por 
el orden en que aparece reseñado . 

El modelo que en-la orden de re
ferencia se cita con el n ú m e r o 14 de 
las «Instrucciones sobre implanta
ción y uso de la cartilla ind iv idua l 
de racionamiento». 

El modelo de instancia a que con 
el núm. 3 se hace menc ión es el mo
delo núm. 2 de pet ición de cartilla 
individual por persona no inscrita 
nominalmente en censo alguno, con 
la única diferencia de que al margen 
izquierdo figura la diligencia si
guiente: • - • . 

«Certifico ser cierto el tiempo de 
permanencia en-la Armada» . 

«El Jefe del Detalt». 
27 Las Delegaciones,de Abasteci-

mientes, c u i d a r á n se cumplimente 
exactamente lo previsto por el Servi
cio de Intendencia de la Marina. 

Tan pronto reciban la instancia 
que la'Orden se señala bajo el nú
mero 3 a c o m p a ñ a d a de la documen
tación reseñada por el n ú m e r o 4, ex
pedirán sin esperar la t r ami tac ión 
del*expediente, no una cartilla, sino 
el oportuno «boletín de baja por in
corporación a filas» (modelo n.0 11), 
que remit i rán a la Dependencia o 
Buque de quien lo hubiere recibido. 

Hecho lo anterior t r a m i t a r á n el 
expediente en la forma ordenada en 
las Instrucciones de 15 de A b r i l de 
1943. Si de tal t rami tac ión se des
prende que el interesado no está ins
crito en censo alguno y no tiene por 
tanto cartilla, d a r á n por concluso el 
expediente; si por el contrario resul-
jase que el interesado poseía una car-
"Ha, sin perjuicio de cuidar se lle^e 
a cabo la recogida y baja de la mis-
jna pondrá el hecho en conocimien-
t0 de la Dependencia o Buque de 
quien recibió instancia origen del 
expediente. 

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento y el de las Delegacio
nes Locales dependientes. 

JJios guarde a V. E. muchos años . 
Madrid, 9 de Febrero de 1944.—El D irector Técnico.-
o49 -Es Copia. 
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ĉ i CM CM c\] oa - i cvi oí c>a M Ĉ I M C > ?Í T I C~I OÍ 

^ 23 S> o'â ô ^ io io a?cn ̂  oo in î -'̂ cxyo 
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Cuerno Nacional de Ingenieros 
de Minas 

Solicitada por D. Fel ic ís imo Fran 
co Gascón, autor izac ión para la ins
ta lac ión de una Fáb r i ca de Aglome
rados de ca rbón , sita en Brañue las , 
y tramitado el expediente incoado 
con arreglo al Decreto de 8 de Sep
tiembre y Orden del 12 de Septiem
bre, ambos de 1939, y estando clasi
ficada la nüeva industria en el gru
po 1, apartado b, corresponde a esta 
Jefatura de Minas, otorgar la auto
r ización correspondiente. 

Publicado el anuncio de la solici
tud en el BOLETÍN OFICIAL del 4 de 
Noviembre ú l t imo, sin que se haya 
presentado protesta n i r ec l amac ión 
alguna, se autoriza la ins ta lación de 
la Fáb r i ca que ha de ajustarse es
trictamente a la memoria y planos 
presentados y que a c o m p a ñ a n a la 
solicitud de pet ic ión do autoriza
ción, con las condiciones siguientes: 

1. a Bajo n ingún pretexto se podrá 
emplear en la fabr icación carbones 
de hulta o aglomerados como la 
brea, a lqui t rán , etc. sujetos a cupos 
o restricciones. 

2. a La cohexión de los aglomera
dos no será inferior al 40 por 10D. 

3. a La p roporc ión de cenizas del 
producto no podrá exceder del lími
te tolerado para los menudos de an
tracita por el Decreto de 23 de Ene
ro de 1942. , 

4. a E l precio de venta al púb l ico 
no p o d r á exceder del fijado para la 
galleta de antracita, en la misma 
plaza, por la Orden Ministerial del 
27 de A b r i l de 1942, modificada por 
otra de 7 de Mayo del mismo a ñ o . 

5. a Una vez terminada la instala
c ión , deberá darse conocimiento a 
la Jefatura de Minas, para que pre
via la confrontación correspondien
te con el proyectó l e la misma, pue
da ser autorizado el funcionamiento 
de la Fáb r i ca de Aglomerados. 

6. a La ins ta lac ión ha de estar ter
minada en el plazo de tres meses, 
pasado este plazo sin haberlo efec
tuado, se cance la rá la au tor izac ión 
concedida por la presente resolu
ción. 

7. a Esta Fábr i ca estará bajo la 
inspecc ión de la Jefatura de Minas, 
debiendo acatar cuantas medidas 
ésta dicte para la seguridad de per
sonas y cosas, así como sumistrar 
los datos estadísticos que se solici
ten. 

8. a Se da rá cuenta a la Jefatura 
de Minas, de toda modif icación de 
importancia que se introduzca en 
las instalaciones, así como de los 
accidentes que en ella ocurran y que 
produzcan muertos, heridos graves 
o de pronóst ico reservado. 

9. a Esta au tor izac ión es salvo el 
derecho de propiedad y sin perjui
cio de tercero. 

Lo que en cumplimiento de la 
norma segunda de la Real Orden 

de 12 de Septiembre de 1939, relati
va a la» industrias del grupo 1,°, 
apartado b, se publica en este BOLE
TÍN OFICIAL. 

León. 24 de Enero de 1944.—El I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

258 N ú m . 89.-120,00 ptas. 

Servicio Nacional del Trigo 
Por la Delegación Nacional de este 

Servicio Nacional del Trigo, previa 
propuesta de esta Jefatura provin
cial, han sido aprobados los precios 
para la harina de abastos y canje, 
durante el p róx imo mes de Marzo, 
que son los siguientes: 

CUPO ABASTOS 
Harina de trigo, 122,70 pts. Qm. 
Harina de centeno, 116,25 id . i d . 

CUPO CANJE 
Harina de trigo, 101,10 pts. Qm, 
Harina de centeno, 96,25 id . i d . 
Cupo pastaspara sopa,285,70id. i d . 
Estos precios se entienden en fá

brica y sin envase. 
Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 

Nacional-Sindicalista, 
León', 17 de Febrero de 1944.-E1 

Jefe provincial P. A., Enrique G, Ar-
güello. 561 

Mminútracidn de lusücla 
Juzgado de primera instancia de 

Ponferrada 
Don Antonio Domingo Vázquez, ac

cidental Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Ponfe
rrada. 
Hago públ ico : Que en los autos de 

ju ic io ejecutivo que ante este Juzga
do se siguen a instancia del Procu
rador D. Ramóji González Toral , en 
nombre y representac ión de D. Sera
fín Alba González, de esta vecindad, 
contra D. Sebast ián Alvarez F e r n á n 
dez, su convecino, sobre pago de 
ocho m i l quinientas pesetas de pr in
cipal, gastos de resaca, protesto y 
costas, se ha acordado por providen
cia de esta fecha, sacar a primera y 
públ ica subasta, por t é rmino de ocho 
días y tipo de tasación, el au tomóvi l 
embargado como de la propiedad 
de dicho demandado, seña lándose 
para que tenga lugar el remate, la 
Sala Audiencia de este Juzgado y las 
once horas del día cuatro de Marzo 
venidero. 

E l au tomóvi l que sale a subasta, 
se describe así: 

Automóvi l marca Chevrolet, ma
tr ícula L E . 2.707, de 19 C. V. de fuer
za, con motor de seis cilindros y 
equipado con gasógeno, en perfecto 
estado de funcionamiento; valorado 
en veint i t rés m i l pesetas. 

Para tomar parte en la subasta se
rá requisito indispensable consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 

el 10 por 100, por lo menos, del tipa 
de tasación, hac iéndose constar qiie 
el meritado vehículo se encuentra 
depositado en poder del vecino 
esta poblac ión, D. Lorenzo Pére^ 
Pumar. 

^ aferrada, a 16 de Fe. 
^ —Antonio Domingo 

reta-rio, (ilegible). 

Dado 
brero 
Váz' 

en 

69,00 ptas 

iculares 

Comunidad de Regantes de la Presa 
Bernesga 

A N U N C I O 
De conformidad con el a r t í c u l o ^ 

de las Ordenanzas, se convoca a to« 
dos los usuarios de esta Comunidad 
a-la Junta general ordinaria que se 
ca lebrará , previa autor ización gu-
bernativa, el día 5 de Marzo en pri-
mera convocatoria, y de no asistir 
n ú m e r o suficiente de usuarios el día 
12 en segunda convocatoria, a la& 
diez de la m a ñ a n a en la Casa Escue
la de Trobajo del Camino, para tra
tar de los asuntos que figuran en el 
siguiente orden del d ía : 

1. ° Lectura y ap robac ión del acta 
anterior," 

2. ° Lectura y ap robac ión de la 
memoria semestral,, 

3. ° Aprobac ión de cuentas. 
4. ° Elec^"' » de Secretario de la 

C o m ü n ; l - j - Á y 
T ^ M e k l ' a m i n o , 15 de Febre-

esidente de la € 0 -
o F. Selva, 
'ÍO.—39,00 ptas. 

Homunida. ue Reintes de San Ro
mán de la Vega 

Convoco a Junta general ordina-
ría para el día 5 de Marzo, a las diez 
de la m a ñ a n a , para tratar los asuii' 
tos siguientes: 

1. ° Dar a saber las cuentas del 
a ñ o 1943, 

2. ° Dis t r ibuc ión y aprovecha* 
mientes del agua. 

De no haber mayor ía de usuarios 
dicho día se ce lebrará el d ía 19 del 
mismo con los usuarios que a 
misma asistan. 

San R o m á n de la Vega a 11 de Fe
brero de 1944.—El Presidente su
plente, Francisco Alonso. 

559 TT ..1.91.—25,25 ptas. 

"Mputación 


